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LEVANTAMIENTO DE SUSPENSIÓN DE FIRMA BENEFICIADORA POR CONCEPTO DE PAGO DE LA 

CONTRIBUCIÓN CAFETALERA FONASCAFE  

 
 

Señores 
Beneficiadores, Exportadores, Torrefactores y Comerciantes de Café  
 
Estimados señores: 
 
Reciban un cordial saludo de parte del Instituto del Café de Costa Rica (ICAFE). 
 
Por encontrarse al día en el pago de FONASCAFE por concepto de Contribución Cafetalera, se les 
comunica que se deja sin efecto la suspensión de inscripción de Informes Diarios de Compra-Venta 
de Café de Exportación y Consumo Nacional, de las siguientes Firmas Beneficiadoras, que fue co-
municada al sector mediante circular número 3377 del 21/04/2023.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Atentamente,  
 
 

Original firmado 

 

Gustavo Jiménez Elizondo  

Director Ejecutivo  

 

COD  BENEFICIO 

45 CAFETALERA EL PATALILLO S.A. (COD SIC 045) 

49 CAFETALERA TIRRA S.A. 

538 AGAPANDO LTDA (COD SIC 538) 

763 LA LIA DE TARRAZU M & U S.A. (COD SIC 763) 

778 
ASOC PRODUCTORES CAFÉ SOSTENIBLE TARRAZU (COD 
SIC 778) 

868 BETSU S.A. (COD SIC 868) 

988 AGRICOLA AGRINAVA S.A. (COD SIC 988) 

1419 JONH ALVARADO ABARCA 

1722 JEANEY PEREZ GARITA 

1818 MARIO COTO GUILLÉN 


